CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

CONCEPTO CONTABLE No. 2097 DE 2011

(marzo 15)

Asunto:           Consulta contable

TÍTULO      1.      MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Tema           1.1      Procedimiento contable para el reconocimiento y revelación del pasivo pensional

                     1.2      Procedimiento contable para el reconocimiento y revelación de las operaciones interinstitucionales

Subtema      1.1.1    Reconocimiento del ingreso por cuotas parte de

                     1.2.1    pensiones

                              Reconocimiento del ingreso por cuota de auditaje

ANTECEDENTES:

Me refiero a su comunicación radicada con el expediente 20113-152097, en la cual nos informa que la entidad desde años anteriores viene reconociendo el ingreso por cuotas partes de pensiones en la subcuenta 481008-Recuperaciones de la cuenta 4810- OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS, y el ingreso por cuotas de auditaje, en la subcuenta 411062-Cuota de fiscalización y Auditaje, pero que en la revisión adelantada por la Auditoria para la vigencia fiscal de 2010, el auditor sugiere la contabilización de dichos conceptos en las subcuentas 480803-Cuotas partes pensionales, de la cuenta 4808-OTROS INGRESOS ORDINARIOS y 470508-Funcionamiento, de la cuenta 4705- FUNCIONAMIENTO, respectivamente.

Por lo anterior, solicita concepto sobre el registro contable adecuado de las cuotas partes pensionales y el ingreso por cuota de auditaje.

Sobre el particular me permito manifestarle lo siguiente:

CONSIDERACIONES

1.1 Reconocimiento del ingreso por cuotas parte de pensiones

El Procedimiento contable para el reconocimiento y revelación del pasivo pensional, de la reserva financiera que lo sustenta y de los gastos relacionados del manual de procedimientos contables del Régimen de contabilidad pública – RCP, en el numeral 20, establece lo siguiente:

“20. TRATAMIENTO CONTABLE DE CUOTAS PARTES DE PENSIONES POR COBRAR.

La entidad contable pública empleadora receptora de las cuotas partes de pensiones reconoce el derecho cierto de cobro debitando la subcuenta 147008-Cuotas partes de pensiones, de la cuenta 1470-OTROS DEUDORES, y acreditando la subcuenta 480803- Cuotas partes de pensiones, de la cuenta 4808-OTROS INGRESOS ORDINARIOS. 

El registro del recaudo de las cuotas partes de pensiones se realiza debitando las subcuentas 190101-Efectivo y/o 190102-Recursos entregados en administración y/o 190104-Encargos fiduciarios, de la cuenta 1901-RESERVA FINANCIERA ACTUARIAL, según corresponda, y acreditando la subcuenta 147008-Cuotas partes de pensiones, de la cuenta 1470-OTROS DEUDORES.”

1.2 Reconocimiento del ingreso por cuota de auditaje

El párrafo 114 del Plan General de Contabilidad Pública del RCP, establece que los Principios de contabilidad son pautas básicas que dirigen el proceso para la generación de información contable, sustentando el desarrollo de las normas técnicas, el manual de procedimientos y la doctrina contable Pública e indica que uno de ellos es el de Devengo o Causación, el cual es definido en el párrafo 117 del mismo plan, así:

“117. Devengo o Causación. Los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales deben reconocerse en el momento en que sucedan, con independencia delinstante en que se produzca la corriente de efectivo o del equivalente que se deriva de estos. El reconocimiento se efectuará cuando surjan los derechos y obligaciones, o cuando la transacción u operación originada por el hecho incida en los resultados del período.”

El procedimiento contable para el reconocimiento y revelación de las operaciones interinstitucionales señala en el numeral 16 que:

“Para el efecto, la CGR registra el derecho con un débito en la subcuenta 140161- Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 1401-INGRESOS NO TRIBUTARIOS y un crédito en la subcuenta 411062-Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 4110-NO TRIBUTARIOS. Para cancelar el derecho, a través del cruce de cuentas, debita la subcuenta 572203-Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 5722-OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO y acredita la subcuenta 140161-Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 1401-INGRESOS NO TRIBUTARIOS.”

Si bien es cierto, lo anterior hace referencia expresa al reconocimiento que debe realizar la Contraloría General de la República con relación a la causación del ingreso por la cuota de fiscalización, teniendo en cuenta que el hecho económico es el mismo, dicho registro es aplicable para cualquier contraloría en el reconocimiento de sus derechos por este concepto.

CONCLUSIÓN

De conformidad con las consideraciones antes expuestas se concluye lo siguiente:

1.1 Reconocimiento del ingreso por cuotas parte de pensiones

El reconocimiento del ingreso por concepto de cuotas parte de pensiones se debe efectuar debitando la subcuenta 147008-Cuotas partes de pensiones, de la cuenta 1470-OTROS DEUDORES, y acreditando la subcuenta 480803-Cuotas partes de pensiones, de la cuenta 4808-OTROS INGRESOS ORDINARIOS.

1.2 Reconocimiento del ingreso por cuota de auditaje

Para el reconocimiento del ingreso por cuotas de auditaje, la contraloría general del Valle del Cauca debe registra el derecho con un débito en la subcuenta 140161-Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 1401-INGRESOS NO TRIBUTARIOS y un crédito en la subcuenta 411062-Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 4110-NO TRIBUTARIOS.

Ahora bien, para efectos del reconocimiento del recaudo la contraloría debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS y acreditará la 140161-Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 1401-INGRESOS NO TRIBUTARIOS, si el recaudo lo realiza directamente. Si el recaudo es realizado mediante un cruce de cuentas debita la subcuenta 572203-Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 5722-OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO y acredita la subcuenta 140161-Cuota de fiscalización y auditaje, de la cuenta 1401- INGRESOS NO TRIBUTARIOS.

Finalmente, en relación con la respuesta de la Contaduría General de la Nación, a las consultas que le presentan los usuarios, la Corte Constitucional expresó a través de la sentencia C-487 de 1997 que “Las decisiones que en materia contable adopte la Contaduría de conformidad con la ley, son obligatorias para las entidades del Estado, y lo son porque ellas hacen parte de un complejo proceso en el que el ejercicio individual de cada una de ellas irradia en el ejercicio general, afectando de manera sustancial los “productos finales”, entre ellos el balance general, los cuales son definitivos para el manejo de las finanzas del Estado (…). Es decir, que por mandato directo del Constituyente le corresponde al Contador General de la Nación, máxima autoridad contable de la administración, determinar las normas contables que deben regir en el país, lo que se traduce en diseñar y expedir directrices y procedimientos dotados de fuerza vinculante, que como tales deberán ser acogidos por las entidades públicas, los cuales servirán de base para el sistema contable de cada entidad (…)” (Subrayado fuera de texto).

Cordial saludo,

Subcontadora General y de Investigación

C. Prieto.

